
Subdirección General de Contratación del SERMAS 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia  

Viceconsejería de Gestión Económica 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Expediente “PA SUM 2/2023 “ADQUISICIÓN CENTRALIZADA PARA EL 
SUMINISTRO DE GUANTES DE NITRILO NO ESTÉRILES DE USO DUAL (EPIS-
PRODUCTO SANITARIO) PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD")–(A/SUM-
003998/2023). Designación de la Mesa de Contratación. 

Por Resolución de 10 de febrero de 2023 el  Viceconsejero de Gestión Económica 
ordenó el Inicio y la tramitación ordinaria del expediente de contratación “PA SUM 
2/2023 “Adquisición centralizada para el suministro de guantes de nitrilo no 
estériles de uso dual (EPIs-Producto Sanitario) para el Servicio Madrileño de 
Salud" mediante procedimiento abierto por pluralidad de criterios, cuyo objetivo es la 
determinación de las condiciones de suministro guantes de nitrilo no estériles de 
protección dual (EPIs-Producto Sanitario), cuyas características se especifican en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y establecer el procedimiento de adquisición para las 
unidades y centros asistenciales dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 

.Realizados los trámites necesarios para la aprobación del expediente y ordenada la 
apertura del proceso de licitación mediante resolución 17 de mayo de 2023, esta 
Viceconsejería de Gestión Económica, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 de 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 
66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

R E S U E L V E 

Nombrar a los miembros de la Mesa de Contratación, que habrá de constituirse como 
Órgano de asistencia técnica especializada, para la calificación del cumplimiento de los 
requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la LCSP, valoración de 
las proposiciones de los licitadores y propuesta al Órgano de Contratación de la 
adjudicación del contrato a favor del/los licitadores que hayan presentado la mejor 
oferta. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 145 de la reiterada Ley, y de 
conformidad con lo establecido en los pliegos reguladores del contrato de referencia. 

Ref: 47/388162.9/23

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían 
acceder al original



 
Subdirección General de Contratación del SERMAS 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia  
Viceconsejería de Gestión Económica  

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
 
 

PRESIDENTE: 

Titular: Dña. Susana Álvarez Gómez, Subdirectora General de Contratación. 
 

Suplente: D. Javier Guijarro Hueso, Responsable del Área de Logística y 
Aprovisionamiento. 
 

VOCALES: 

 Un representante designado por la INTERVENCION DELEGADA en la 
Consejería de Sanidad. 
 

 Un LETRADO de los Servicios Jurídicos en la Consejería de Sanidad. 
 

 Titular: Dña. Mercedes Álvarez Martín, responsable de Logística de la 
Subdirección General de Contratación, de la Dirección General de Gestión 
Económica –Financiera y Farmacia. 
 

 Suplente: Un representante de la Subdirección General de Contratación del 
SERMAS. 
 

 Titular: Dña. Ana Rojo Cuenca. Técnico de la Subdirección General de 
Contratación. 
 

 Suplente: Un representante de la Subdirección General de Contratación, de la 
Dirección General de Gestión Económica –Financiera y Farmacia. 
 

SECRETARÍA: 

Titular: Dña. Carmen Navajo Grosso, Funcionaria de la Subdirección General de 
Contratación del SERMAS. 
 

Suplente: Funcionaria de la Subdirección General de Contratación del SERMAS. 
 

Se podrán incorporar como Asesores técnicos los expertos en las materias relacionadas 
con el objeto del contrato que determine el Órgano de Contratación. 

 

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA  

 

 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja 

Firmado digitalmente por: PEDRO ALEJO IRIGOYEN BARJA - ***4936**
Fecha: 2023.05.22 10:10


		2023-05-22T12:16:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




